
Proceso: Ejecutivo Prendario 
Rad: 25572-40-89-001-2017-00324-00 

AVISO DE VENTA EN PÚBLICA SUBASTA 

 

EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO SALGAR, 

CUNDINAMARCA 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso que a continuación se relaciona, se llevará a cabo la venta en 
pública subasta de un Inmueble rural, en el proceso que se referencia a continuación: 
  
PROCESO:   EJECUTIVO 
 
RADICACION:  255724089001-2017-00324-00 
 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S, A , NIT: 890.903.938-8 
     
DEMANDADO:  LUIS DARIO URREGO MARTÍNEZ, C.C. 10´172.363 
     
 
FECHA Y HORA: 09 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 

DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.). 
 
BASE DEL REMATE  70% DEL AVALÚO DEL BIEN MUEBLE A SUBASTAR 
 
POSTOR HÁBIL: QUIEN CONSIGNE EL 40% DEL AVALÚO 
 
 
NOMBRE E INFORMACIÓN DE CONTACTO  
SECUESTRE:  RAMIRO QUINTERO MEDINA,  
TELÉFONO CELULAR  NÚMERO: 312-2456147 
DIRECCIÓN FÍSICA: Diagonal 16, Nº 5-130, barrio Tres Esquinas, Puerto Salgar-

Cundinamarca. 
 
DURACIÓN:   1 HORA 

 
 

DESCRIPCION DEL BIEN INMUEBLE 
 

BIEN INMUEBLE AVALÚO DE 

100% DEL 

BIEN 

MUEBLE 

POSTURA 

ADMISIBLE 

70% DEL 

AVALÚO 

POSTOR 

HÁBIL QUIEN 

CONSIGNE EL 

40% 

Vehículo marca 

Mazda,  de placas 

NDT-951, Línea: 

 

$21.450.000,00 

 

 

$15.015.000 

 

$8.580.000 
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Mazda 2, de uso 

particular, modelo 

2013, color blanco 

nevado, serie:  

9FCDF52XD0108989 

 

 

 

 

A los postores se les suministrará los datos para que puedan ingresar a la 

audiencia virtual, esto es, la plataforma, las condiciones técnicas para acceder a 

ella, una breve descripción de su funcionamiento, entre otros aspectos, que le 

permita «acceder y familiarizarse con el medio tecnológico a través del cual se 

realizará la audiencia», para lo cual podrán comunicarse a través del correo 

electrónico del Despacho (j01prmpsalgar@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

 

Para los efectos previstos en el artículo 450 del Código General del Proceso, se fija el 

presente AVISO en la entrada del juzgado a las 8:00 de la mañana del día veintitrés 

(23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) y se entregan copias para su publicación, 

en el periódico El Tiempo o La República; también se publicará en el micrositio web 

asignado a este Despacho Judicial en el portal de la Rama Judicial. 

 

 
MANUELITA JARAMILLO ZULUAGA 

Secretaria 
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